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Asunción, 29 de noviembre de 2024.

NOTA UOC Ne 319/2024

Señor

Dr. Agustín Encina, D¡rector Nacional

DIRECCIóN NACIONAL DE CONTRATACIONES PI.iBLICAS

Presente

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en el marco de la LICITACION DE MENOR

CUANTIA NACIONAL N" L8/2024 "MANTENIMIENTO Y REPARACION DE DATACENTER,, -
PLURIANUAL - lD N" ¿146.379, a fin de remit¡r el Contrato N" 4412024, suscrito con la empresa

VIS VILLANUEVA INGENIERIA Y SERVICIOS S.R.L., en fecha 29 de noviembre de 2024, por tanto,

solic¡to la verificación y difusión del mismo en el S¡stema de lnformación de las Contratac¡ones

Públicas (SICP) y la emisión del Código de Contratación (CC) correspondiente.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarle cord¡almente
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Por cons¡gu¡ente, se rem¡te documentac¡ón respaldatorios para d¡cho proced¡miento.
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DECTARACIÓN JURADA

(EN CUMPUMTENTO DE rA RESOLUCTóN DNCP N't5l2,24l

A: DIRECCIÓN NACIONAT DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

Quien suscribe, declara en representación de la Convocante SINAFOCAL ampararnos en

la excepción establecida en la Resolución DNCP N" L5/2O24 "POR LA CUAL SE REGULA

LA EMlslÓN DE LOs CÓDlGoS DE CONTRATACIÓN...", específicamente atendiendo el

Art. 3" "Del plazo para formular protestas y la emisión de Códigos de Contratación (CC)",

inc. o) Cuando la Convoconte justifique los razones en virtud de los cuoles el
cumplimiento del plozo señolado generarío un doño o perjuicio ol lnterés Público, lo cuol
podrá ser ocreditodo medionte lo presentoc¡ón de uno Declaroción lurodo firmoda por
el Encorgodo de UOC,

Ante lo expuesto se menciona que se ha procedido a la suscripción del CONTRATO N"

4412024 con la empresa Vls VILLANUEVA INGENIERIA Y SERVICIOS S.R.L., en fecha 29 de

noviembre de 2O24, autorizado mediante la Resolución MTESS Ne 1184/2024 de fecha
21 de noviembre de 2O24, proceso realizado en el marco de la LICITACION DE MENOR

CUANTIA NACIONAL N' I8/2O24 "MANTENIMIENTO Y REPARACION DE DATACENTER,,_

PLURIANUAL - lD N" 446.379, fundando en la urgencia de la utilización del servicio objeto
del contrato, ya que se encuentran pendientes los mantenimientos preventivos y
correct¡vos a las UPS y Sistema de climatización ubicados en el DATACENTER del
SINAFOCAL, estos son fundamentales para el buen funcionamiento y la protección de

los servidores, s¡stemas de almacenamiento de información y equipos de comunicación
de la institución. Por tanto, en razón a lo expuesto se considera pert¡nente la suscripción
del contrato del proceso, amparados en razón de la premura de contar con los servicios.

En razón a lo expuesto se considera pert¡nente la suscripción del contrato del proceso.
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